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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL__ N" 232-2O22-MDSM/HRI/A

San Marcos, 29 de Setiembre de 2022.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DESAN MARCOS

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria defecha29 de Setiembre de2022;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, losgobiernos
localesgozan de autonomía política, económicay administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la
facultad de ejercer actos administrativosy de administración;

Que, en su Sesión Ordinaria de fecha 29 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, analizó el Pedido del
Regidor Hugo Manolo Vargas Arce quien pide la creación, construcción de un Arco de Bienvenida para Pichiu
Quinuaragra;

Que, en su Sesión Ordinaria defecha29 de Setiembre de 2022, el ConcejoMunicipal, luego de una deliberación
con el voto de los Señores RegidoresAmaliaJovita Espinazo Ramírez, Santiago Marino Medina Díonicio, Máxima
lindaAbarcaAnayay elSr. HugoManolo VargasArce ACORDARON por unanimidadREMITIR a OPMI para evaluar
emitir el informe correspondiente respecto al Pedido del RegidorHugoManolo VargasArce quien pide la creación,

construcción de un Arco de Bienvenida para Pichiu Quinuaragra;

ESTANDO A LOS FUNDAMENTOSEXPUESTOSEN LA PARTE CONSIDERATIVA YEN USO DE LAS
FACULTADES CONFERIDAS EN LA LEYORGANICA DEMUNICIPALIDADES LEYN27972, CONTANDO CON EL
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ACUER

VOTO UNÁNIMEDE LOSSEÑORES REGIDORES:

ARTÍCULOPRIMERO: REMITIR, a OPMI para evaluary emitir el informe correspondiente respecto alPedido
egidor Hugo Manolo VargasArce quien pide la creación, construcción de un Arco de Bienvenida para Pichiu
uaragra.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad
ital de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presente Acuerdo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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